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4 PROTOCOLO 

2 2017 17 [os 03 0077 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

      

5 HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA: 

5 
7 OTORGADA POR: 

F MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRA 

> 
de AFAVORDE 

EN ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y OTRO. 

» 
de CUANTIA, 700,00 DOLARES 

“ DL. DOS COPIAS 

15 ES, 

15 

47 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, República del 

18 Ecuador, hoy día VIERNES — SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

19 DIECISISIETE; ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

20 Notano Tervero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

21 CEDENTES.-La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMANde 

22 estado Él casada, y ln Licenciada VANESSA MELINA PUENTE    
    

   

   

23 INSÉASTI ¿de estado civil soltera y por otra parte en calidad de 

ESIONARIOS el ARQUITECTO — PABLO DAVID “PUENTE 

RODRIGUEZ, ¡de estado cil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

y me exhiben sus cédulas — de ciudadanía, que en copias 

Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros
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fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

  

documentos habilitantes para su protocolización, - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de cdad, domiciliados en la Cuudad de Quito y de 

transito por este Cantón, capaces para. contratar y poder obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritur 

  

a la que proceden Jibre y voluntamamente. de 

conformidad con la munuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO + En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la que conste la cesión de participaciones de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes estipulaciones. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y susenpción de esta escritura pública, por una. 

parte, por sus propios y personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, titular de la cédula de ciudadanía múmero 1708173578, 

y In ticenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI títular de la cédula: 

de ciudadanía número 1720181799, parte a la que se les podrá denominar 

como “LAS CEDENTES", sin perjuicio de que se les mencione por sus 

"nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de 

ciudadanía mumero 1718892472 y RENATO ALONSO PUENTE INSUAST, 

titular de la cádula de cuudadanía número 1720181807, parte a la que le 

denomiaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Comparece también el ING. PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

  

1706730502 Los comparecientes son ecuatorianos, e los en la ciudad 

ge de Quito, provincia de Pichincha, mayores de edad y 
contr y obligan, quee lr y volaron comino efi, 
como en efecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. SEGUNDA. 

nte capaces para. 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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ANTECEDENTES.- UNO Con fecha dhoz y seis de enero de dos mul doce 

ante el Notano Vigésimo Sexto del Canton Quito, Dr Homero López Obando, 

se protocolizó la escrtura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA. 

Legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha vente y seis de marzo 

del dos mul doce DOS.» La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, legalmente reumda el catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL. 

ROCIO INSUASTI GUZMAN, y a la Licenciada VANESSA MELINA. 

PUENTE INSUASTI, para que efectúen la cesión de participaciones de las 

cuales son propictaras en la compañia HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 

DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, en los términos que se indicaran más 

adelante, conforme se ifiere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la compañía,   

documentos que sc incorporan como habilitantes de esta escntura pública 

  

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la 
Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y en 
consccuencrn transfiere a perpetuidad el domimo de quimentas ouenta (550) 
parscpaciones, y, la Licencada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI 
cede y en consesuepcia transfiere a perpetuidad el dormnio de ciento cincuenta 

MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA: de la siguente 
mmunerp/)- La Sra, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y 
trapélicre a perpetuidad el dominio de quinientas cincuenta (550) 
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cede y transfiere a perpetundad el dominio de cincuenta (50) participaciones de 

las que es dueña en la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 

HOSTERDEAN CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza 

a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTE c)»= La 

Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI cede y transfiere a 

perpetuidad el domumo de cien (100) participaciones delas que es dueña en la 

compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 

LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ 

PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones materia de la 

transferencia tenen el valor nominal de un dólar de los 

Estados — Umdos de América cadauna LAS CEDENTES 

manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, 

cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, 

por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los CESIONARIOS se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las CEDENTES, en 

relación con el múmero de participaciones que adquiere-CUARTA= 

AUTORIZACIÓN EXPRESA. El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

ALVARADO, cónyuge de la Cedente, Arquitecta MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, expresamente le autoriza para que efectúen la cesión 

de parte de las participaciones de las cuales es dueña cn la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDE 

  

y CIA, 

LIDA., en los términos que consten en el presente instrumento.-QUINTA- 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Comb, consecuencia de la donación y 

   

  

    

cesión de participaciones, ingresan como mubxo socio de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDRAN CIA. LTDA. El 
señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Perfecciolida If cción de 

participaciones, el capital social de la compañía quedará img 
siguiente manera.= 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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CAPITAL PARTICIPACIONE 
socios SUSCRITO — | S(valornominal, 

(dólares) USD 1 cada una) 
Myriam Del Rocio insuasti Guzmán 2550 2550 

6.0, 1708173978 
Pablo David Puente Rodriguez 00 $00 

0. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuasí 500 500 

ec 1720181807. 
Vanessa Melina Puente Insuasti 1250 1250 

ec 1720181799 
TOTAL 5.000.     

  

SEXTA-ACEPTACIÓN — Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

RODRIGUEZ y RENATO ALONSO PUES 

  

¡TE INSUASTI, declaran que 

aceptan la ceston y transferencia de domimo de las paricpactones realizadas 
en su favor en los térmunos quese detallan este mstrumento, por así convenir 

sus legítimos intereses -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta esontura 
equivale a la suma de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 700)-OCTAVA.- PETICION AL SEÑOR 

  

NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de esto 

para la plena validez de este instrumento -Hasta—aquí la minuta — que 

los comparecientes se ratifican en todo su contemdo, la misma 

que se encuentra: firmada porel doctor Jaime Villafuerte con matrícula 

profesional número drecisieto guion dos mal trece guion ocho seis uno del Foro 

de Abogados de Pichincha. Los comparecientes me presentan sus respectivos 

documentos de identidad. cuyos números se encuentran vigentes anotados al 

final del presentp/Afstrumeño público.- Para la. celebración de esta escritura. 
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Dr. Marcelo Paziuño Ballesteros 
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sha 
L NOAARIO TECI 

      Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros



 



 



 



 



       

a REPÚBLICA DEL ECUADOR rio BEE DRECA 
1710892472



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE orros 
REPRESENTANTE LEGAL INSUASTI GUZMAN MYRIAM DEL ROCIO 
CONTADOR 

FEC. INICIO ACTIMIDADES. 1062012 FEC CONSTITUCION 25001 
EC INSCRIPCION: 1u0Riz012. FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, PICHINCHA Ganión QUITO Paroguia CONOCOTO Barro EL DEAN BAJO Call MARQUEZA DE SOLANJA 
Número: 248 nerseccón: ABDON CALOERON Referencia ubicación DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO 
LASALLE Teisena Trabajo 022340445 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EY LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

YDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0000137 007 ABIERTOS. Y 
'URISDICCION: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS 0 

    
  

Elo nene SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Daiana ANP, gg ds amis CUTOPAEZNIIDT Y Foca yiors MOI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT, 2800/2017 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE: 

Ñ FEC.REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. SUMINISTRO DE INFORMACION ASESORAMIENTO Y PLANIFICACION EN MATERIA. 
DE VIAJES, ORGANIZACION DE EXCURSIONES, ALOJAMIENTO, TRANSPORTE PARA VIAJANTES Y TURISTAS. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS, 
SERVICIOS DE CATERING. 
SERVICIOS DE CAPACITACION DEPORTIVA. 
SERVICIOS DE SPA, 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EM HOSTERIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Promnon PICHINCAA Camión QUITO Pancauar CONOCOTO Baro: EL DEAN BAJO Cala. MARQUEZA DE SOLANDA Minero 
248 intoraacción: ABDON CALDERON Referenca DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO LA SALLE Teltono Trabajo 
Drasaeas 

  

FIRMA SERVI DE RENTAS INTERNAS. 
Ussario: AMAFURET [opa de emisión: CUTOPAEENZETTY Trocha y hora TOTANA 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía HOSTERIA LA. 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, cerifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce 
de diciembre de dos mi dieciatis, con el voto favorablo del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la Arquitecta MYRIAM DEL. 
'ROCIO INSUASTI GUZMAN, coder quinientas cincuenta (550) participaciones. y la 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, ceder ciento cincuenta (150) 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañía, cesión que la realizarán 
de la siguiente manera: a)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor de RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta 

(60) partcipaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CIA. LTDA, b)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) 

participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN 
CIA. LTDA; y, c)- La Arquiecia MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
cederá a favor de su hjo RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas 
incuenta (550) participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN. 
HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 14 de diciembre de 2016 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario 
Es todo cuanto puedo cetficar en honor a la verdad. 

y Quito, 14 de Diciembre de 2016 
EOI] > 

y Insuasti Guzmán 
GERENTE GENERAL. 

HOSTERIA LA DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía HOSTERÍA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 
LTDA, el Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, propietario de 500 
participaciones, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, propietaria 
de 1.400 participaciones y la Sra. MYRIAM DEL ROCIO INSUASTÍ GUZMAN, 
propietaria de 3.100 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes 
el ciento por ciento del capital social de la compañía, el Arquitecto PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA 
QUE LA SOCIA MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 
QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DEL SEÑOR RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI. 

2. ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

  

La moción de instalarse en Junta General Unwersal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la 

Insuasti, y actúa como Secretaria 
o Insuasti Guzmán. 

   

  

    
   

  

   

   

    

La señorita Presidenta declara 
trate el primer punto del orden del 

1.- AUTORIZACION PARA QUÉ LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CÍNCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LAS CUALES JEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARA A FAVOR/DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE 

O ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA 
DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 

instalada la Junta, y dispone que se



Interviene la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y la Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI y manifiestan que es su voluntad ceder 
participaciones sociales de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del Arq. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b).- 
La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARO. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, y, c)- La 

Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas cincuenta (550) 
participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CÍA. LTDA.; El Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, 
añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de 
participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a 
moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señorita 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA,, 
resuelve, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, y la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI ceder 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARQ. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. y, c)- La SRA. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI , cederá a favor del señor RENATO 
cincuenta (550) participaciones de la 

EL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. Los 
Ídad con la cesión de participaciones que se ha 

rá con el otorgamiento de la escritura pública 

  

    

    
    

socios manifiestan su total conf 

Sarticipaciones, el capital social de la compañía 
HOSTERIA LA MA JEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. quedará 

 



socios. 
  

Myriam Del Rocio insuasi Guzmán 
CO. 1B173S7O, Y 

Pablo David Puente Rodriguez 
Ce. 1IBRGDATZ 

Renato Alonso Puente Insuasi 000 00 
ec. 1720181807 

"Vinsasa hina Puenioisuasi 1250 1250 
ec. 1720181799 

TOTAL. 5.000 5000 

    
  

  
  

            

La señorita Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA. 

Interviene el Arq. Pablo David Puente Rodríguez, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta también autorice el 
ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, como nuevo socio de la 

compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. La señorita Prosidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI como nuevo socio de la 
“compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

La señorita Presidenta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
ecoso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate el 
Siguiente punto: 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Pablo David Puente Rodriguez, mociona que se 
la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada poyódos los socios, La sañorta 
Presidenta somete a votación yla Junta resuelve:    

   

    

RESOLUCION: La Junta General Universal de 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. L 

acta de la presente Junta, 

de la compañía HOSTERIA LA 
 fesuelve, por unanimidad, aprobar el 

  

Melina Puente Insuasti 
Lrercrke Leda. Va 

PRESIDENTA



do) Uy? 
Av Paño da log 

     

    

obra en mi protocolo 
correspondiente de escrituras púl Sellada y firmada en el 
lugar y fecha de su otorgamients 

    

    

  

DOCTOR ir



¿ 
sz 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL 
DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., QUE OTORGAN SRA. MYRIAM DEL. 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, SRTA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, Y SR. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, de fecha 16 de 
enero del año 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, según 
acción de personal número uno cero siete tres tres guion DP uno sicte guion dos 
mil dieciséis guion VS, de fecha ocho de diciembre del dos mil dieciséis, suscrito 
por el Doctor Femando Paz Morales, Director Provincial (S) del Consejo de la 
Judicatura de Pichincha. De la presente escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 
DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA, mediante la cual la Señora MYRIAM DEL 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el 
domunio de quinientas cincuenta ($50) participaciones a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, y, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 
cincuenta (50) participaciones a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE 
INSUASTI, y, cien (100) participaciones a favor del señor PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, las participaciones materia de la transferencia tienen el 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y como 
consecuencia de la cesión, ingresa como muevo socio de la antes menctonada 
compañía, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTL.- Quito, a 11 de 
Enero del 2.017.-(S.B) 

  

DRA. MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: EEx 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS NOTANÍA: NOTANA TERCERA JRUMIÑARO!OSO/2017 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: HOSTENALA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CA 

LTDA 
[bOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO   
  

2_DAJOS ADICIONALES: 
[LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DELOS | 

CESIONARIOS -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 914 TOMO 143 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 26/03/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA” 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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4 PROTOCOLO 

2 2017 17 [os 03 0077 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

      

5 HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA: 

5 
7 OTORGADA POR: 

F MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRA 

> 
de AFAVORDE 

EN ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y OTRO. 

» 
de CUANTIA, 700,00 DOLARES 

“ DL. DOS COPIAS 

15 ES, 

15 

47 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, República del 

18 Ecuador, hoy día VIERNES — SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

19 DIECISISIETE; ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

20 Notano Tervero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

21 CEDENTES.-La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMANde 

22 estado Él casada, y ln Licenciada VANESSA MELINA PUENTE    
    

   

   

23 INSÉASTI ¿de estado civil soltera y por otra parte en calidad de 

ESIONARIOS el ARQUITECTO — PABLO DAVID “PUENTE 

RODRIGUEZ, ¡de estado cil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

y me exhiben sus cédulas — de ciudadanía, que en copias 

Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros
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fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

  

documentos habilitantes para su protocolización, - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de cdad, domiciliados en la Cuudad de Quito y de 

transito por este Cantón, capaces para. contratar y poder obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritur 

  

a la que proceden Jibre y voluntamamente. de 

conformidad con la munuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO + En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la que conste la cesión de participaciones de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes estipulaciones. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y susenpción de esta escritura pública, por una. 

parte, por sus propios y personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, titular de la cédula de ciudadanía múmero 1708173578, 

y In ticenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI títular de la cédula: 

de ciudadanía número 1720181799, parte a la que se les podrá denominar 

como “LAS CEDENTES", sin perjuicio de que se les mencione por sus 

"nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de 

ciudadanía mumero 1718892472 y RENATO ALONSO PUENTE INSUAST, 

titular de la cádula de cuudadanía número 1720181807, parte a la que le 

denomiaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Comparece también el ING. PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

  

1706730502 Los comparecientes son ecuatorianos, e los en la ciudad 

ge de Quito, provincia de Pichincha, mayores de edad y 
contr y obligan, quee lr y volaron comino efi, 
como en efecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. SEGUNDA. 

nte capaces para. 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

 



  

w 

" 

2 

w 

“ 

45 

1 

47 

48 

19 

20 

2 

2 

2 

2 

ANTECEDENTES.- UNO Con fecha dhoz y seis de enero de dos mul doce 

ante el Notano Vigésimo Sexto del Canton Quito, Dr Homero López Obando, 

se protocolizó la escrtura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA. 

Legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha vente y seis de marzo 

del dos mul doce DOS.» La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, legalmente reumda el catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL. 

ROCIO INSUASTI GUZMAN, y a la Licenciada VANESSA MELINA. 

PUENTE INSUASTI, para que efectúen la cesión de participaciones de las 

cuales son propictaras en la compañia HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 

DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, en los términos que se indicaran más 

adelante, conforme se ifiere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la compañía,   

documentos que sc incorporan como habilitantes de esta escntura pública 

  

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la 
Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y en 
consccuencrn transfiere a perpetuidad el domimo de quimentas ouenta (550) 
parscpaciones, y, la Licencada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI 
cede y en consesuepcia transfiere a perpetuidad el dormnio de ciento cincuenta 

MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA: de la siguente 
mmunerp/)- La Sra, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y 
trapélicre a perpetuidad el dominio de quinientas cincuenta (550) 
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cede y transfiere a perpetundad el dominio de cincuenta (50) participaciones de 

las que es dueña en la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 

HOSTERDEAN CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza 

a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTE c)»= La 

Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI cede y transfiere a 

perpetuidad el domumo de cien (100) participaciones delas que es dueña en la 

compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 

LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ 

PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones materia de la 

transferencia tenen el valor nominal de un dólar de los 

Estados — Umdos de América cadauna LAS CEDENTES 

manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, 

cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, 

por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los CESIONARIOS se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las CEDENTES, en 

relación con el múmero de participaciones que adquiere-CUARTA= 

AUTORIZACIÓN EXPRESA. El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

ALVARADO, cónyuge de la Cedente, Arquitecta MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, expresamente le autoriza para que efectúen la cesión 

de parte de las participaciones de las cuales es dueña cn la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDE 

  

y CIA, 

LIDA., en los términos que consten en el presente instrumento.-QUINTA- 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Comb, consecuencia de la donación y 

   

  

    

cesión de participaciones, ingresan como mubxo socio de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDRAN CIA. LTDA. El 
señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Perfecciolida If cción de 

participaciones, el capital social de la compañía quedará img 
siguiente manera.= 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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CAPITAL PARTICIPACIONE 
socios SUSCRITO — | S(valornominal, 

(dólares) USD 1 cada una) 
Myriam Del Rocio insuasti Guzmán 2550 2550 

6.0, 1708173978 
Pablo David Puente Rodriguez 00 $00 

0. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuasí 500 500 

ec 1720181807. 
Vanessa Melina Puente Insuasti 1250 1250 

ec 1720181799 
TOTAL 5.000.     

  

SEXTA-ACEPTACIÓN — Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

RODRIGUEZ y RENATO ALONSO PUES 

  

¡TE INSUASTI, declaran que 

aceptan la ceston y transferencia de domimo de las paricpactones realizadas 
en su favor en los térmunos quese detallan este mstrumento, por así convenir 

sus legítimos intereses -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta esontura 
equivale a la suma de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 700)-OCTAVA.- PETICION AL SEÑOR 

  

NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de esto 

para la plena validez de este instrumento -Hasta—aquí la minuta — que 

los comparecientes se ratifican en todo su contemdo, la misma 

que se encuentra: firmada porel doctor Jaime Villafuerte con matrícula 

profesional número drecisieto guion dos mal trece guion ocho seis uno del Foro 

de Abogados de Pichincha. Los comparecientes me presentan sus respectivos 

documentos de identidad. cuyos números se encuentran vigentes anotados al 

final del presentp/Afstrumeño público.- Para la. celebración de esta escritura. 
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Dr. Marcelo Paziuño Ballesteros 
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sha 
L NOAARIO TECI 

      Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros



 



 



 



 



       

a REPÚBLICA DEL ECUADOR rio BEE DRECA 
1710892472



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE orros 
REPRESENTANTE LEGAL INSUASTI GUZMAN MYRIAM DEL ROCIO 
CONTADOR 

FEC. INICIO ACTIMIDADES. 1062012 FEC CONSTITUCION 25001 
EC INSCRIPCION: 1u0Riz012. FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, PICHINCHA Ganión QUITO Paroguia CONOCOTO Barro EL DEAN BAJO Call MARQUEZA DE SOLANJA 
Número: 248 nerseccón: ABDON CALOERON Referencia ubicación DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO 
LASALLE Teisena Trabajo 022340445 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EY LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

YDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0000137 007 ABIERTOS. Y 
'URISDICCION: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS 0 

    
  

Elo nene SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Daiana ANP, gg ds amis CUTOPAEZNIIDT Y Foca yiors MOI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT, 2800/2017 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE: 

Ñ FEC.REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. SUMINISTRO DE INFORMACION ASESORAMIENTO Y PLANIFICACION EN MATERIA. 
DE VIAJES, ORGANIZACION DE EXCURSIONES, ALOJAMIENTO, TRANSPORTE PARA VIAJANTES Y TURISTAS. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS, 
SERVICIOS DE CATERING. 
SERVICIOS DE CAPACITACION DEPORTIVA. 
SERVICIOS DE SPA, 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EM HOSTERIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Promnon PICHINCAA Camión QUITO Pancauar CONOCOTO Baro: EL DEAN BAJO Cala. MARQUEZA DE SOLANDA Minero 
248 intoraacción: ABDON CALDERON Referenca DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO LA SALLE Teltono Trabajo 
Drasaeas 

  

FIRMA SERVI DE RENTAS INTERNAS. 
Ussario: AMAFURET [opa de emisión: CUTOPAEENZETTY Trocha y hora TOTANA 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía HOSTERIA LA. 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, cerifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce 
de diciembre de dos mi dieciatis, con el voto favorablo del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la Arquitecta MYRIAM DEL. 
'ROCIO INSUASTI GUZMAN, coder quinientas cincuenta (550) participaciones. y la 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, ceder ciento cincuenta (150) 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañía, cesión que la realizarán 
de la siguiente manera: a)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor de RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta 

(60) partcipaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CIA. LTDA, b)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) 

participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN 
CIA. LTDA; y, c)- La Arquiecia MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
cederá a favor de su hjo RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas 
incuenta (550) participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN. 
HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 14 de diciembre de 2016 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario 
Es todo cuanto puedo cetficar en honor a la verdad. 

y Quito, 14 de Diciembre de 2016 
EOI] > 

y Insuasti Guzmán 
GERENTE GENERAL. 

HOSTERIA LA DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía HOSTERÍA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 
LTDA, el Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, propietario de 500 
participaciones, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, propietaria 
de 1.400 participaciones y la Sra. MYRIAM DEL ROCIO INSUASTÍ GUZMAN, 
propietaria de 3.100 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes 
el ciento por ciento del capital social de la compañía, el Arquitecto PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA 
QUE LA SOCIA MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 
QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DEL SEÑOR RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI. 

2. ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

  

La moción de instalarse en Junta General Unwersal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la 

Insuasti, y actúa como Secretaria 
o Insuasti Guzmán. 

   

  

    
   

  

   

   

    

La señorita Presidenta declara 
trate el primer punto del orden del 

1.- AUTORIZACION PARA QUÉ LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CÍNCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LAS CUALES JEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARA A FAVOR/DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE 

O ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA 
DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 

instalada la Junta, y dispone que se



Interviene la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y la Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI y manifiestan que es su voluntad ceder 
participaciones sociales de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del Arq. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b).- 
La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARO. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, y, c)- La 

Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas cincuenta (550) 
participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CÍA. LTDA.; El Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, 
añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de 
participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a 
moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señorita 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA,, 
resuelve, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, y la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI ceder 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARQ. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. y, c)- La SRA. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI , cederá a favor del señor RENATO 
cincuenta (550) participaciones de la 

EL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. Los 
Ídad con la cesión de participaciones que se ha 

rá con el otorgamiento de la escritura pública 

  

    

    
    

socios manifiestan su total conf 

Sarticipaciones, el capital social de la compañía 
HOSTERIA LA MA JEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. quedará 

 



socios. 
  

Myriam Del Rocio insuasi Guzmán 
CO. 1B173S7O, Y 

Pablo David Puente Rodriguez 
Ce. 1IBRGDATZ 

Renato Alonso Puente Insuasi 000 00 
ec. 1720181807 

"Vinsasa hina Puenioisuasi 1250 1250 
ec. 1720181799 

TOTAL. 5.000 5000 

    
  

  
  

            

La señorita Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA. 

Interviene el Arq. Pablo David Puente Rodríguez, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta también autorice el 
ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, como nuevo socio de la 

compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. La señorita Prosidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI como nuevo socio de la 
“compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

La señorita Presidenta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
ecoso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate el 
Siguiente punto: 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Pablo David Puente Rodriguez, mociona que se 
la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada poyódos los socios, La sañorta 
Presidenta somete a votación yla Junta resuelve:    

   

    

RESOLUCION: La Junta General Universal de 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. L 

acta de la presente Junta, 

de la compañía HOSTERIA LA 
 fesuelve, por unanimidad, aprobar el 

  

Melina Puente Insuasti 
Lrercrke Leda. Va 

PRESIDENTA



do) Uy? 
Av Paño da log 

     

    

obra en mi protocolo 
correspondiente de escrituras púl Sellada y firmada en el 
lugar y fecha de su otorgamients 

    

    

  

DOCTOR ir



¿ 
sz 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL 
DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., QUE OTORGAN SRA. MYRIAM DEL. 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, SRTA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, Y SR. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, de fecha 16 de 
enero del año 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, según 
acción de personal número uno cero siete tres tres guion DP uno sicte guion dos 
mil dieciséis guion VS, de fecha ocho de diciembre del dos mil dieciséis, suscrito 
por el Doctor Femando Paz Morales, Director Provincial (S) del Consejo de la 
Judicatura de Pichincha. De la presente escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 
DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA, mediante la cual la Señora MYRIAM DEL 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el 
domunio de quinientas cincuenta ($50) participaciones a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, y, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 
cincuenta (50) participaciones a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE 
INSUASTI, y, cien (100) participaciones a favor del señor PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, las participaciones materia de la transferencia tienen el 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y como 
consecuencia de la cesión, ingresa como muevo socio de la antes menctonada 
compañía, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTL.- Quito, a 11 de 
Enero del 2.017.-(S.B) 

  

DRA. MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: EEx 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS NOTANÍA: NOTANA TERCERA JRUMIÑARO!OSO/2017 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: HOSTENALA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CA 

LTDA 
[bOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO   
  

2_DAJOS ADICIONALES: 
[LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DELOS | 

CESIONARIOS -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 914 TOMO 143 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 26/03/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA” 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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4 PROTOCOLO 

2 2017 17 [os 03 0077 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

      

5 HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA: 

5 
7 OTORGADA POR: 

F MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRA 

> 
de AFAVORDE 

EN ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y OTRO. 

» 
de CUANTIA, 700,00 DOLARES 

“ DL. DOS COPIAS 

15 ES, 

15 

47 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, República del 

18 Ecuador, hoy día VIERNES — SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

19 DIECISISIETE; ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

20 Notano Tervero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

21 CEDENTES.-La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMANde 

22 estado Él casada, y ln Licenciada VANESSA MELINA PUENTE    
    

   

   

23 INSÉASTI ¿de estado civil soltera y por otra parte en calidad de 

ESIONARIOS el ARQUITECTO — PABLO DAVID “PUENTE 

RODRIGUEZ, ¡de estado cil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

y me exhiben sus cédulas — de ciudadanía, que en copias 

Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros



sw 

" 

2 

. 

“ 

5 

15 

” 

1 

2 

20 

2 

2 

25 

2 

» 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

  

documentos habilitantes para su protocolización, - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de cdad, domiciliados en la Cuudad de Quito y de 

transito por este Cantón, capaces para. contratar y poder obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritur 

  

a la que proceden Jibre y voluntamamente. de 

conformidad con la munuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO + En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la que conste la cesión de participaciones de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes estipulaciones. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y susenpción de esta escritura pública, por una. 

parte, por sus propios y personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, titular de la cédula de ciudadanía múmero 1708173578, 

y In ticenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI títular de la cédula: 

de ciudadanía número 1720181799, parte a la que se les podrá denominar 

como “LAS CEDENTES", sin perjuicio de que se les mencione por sus 

"nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el 

ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de 

ciudadanía mumero 1718892472 y RENATO ALONSO PUENTE INSUAST, 

titular de la cádula de cuudadanía número 1720181807, parte a la que le 

denomiaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Comparece también el ING. PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

  

1706730502 Los comparecientes son ecuatorianos, e los en la ciudad 

ge de Quito, provincia de Pichincha, mayores de edad y 
contr y obligan, quee lr y volaron comino efi, 
como en efecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. SEGUNDA. 

nte capaces para. 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

 



  

w 

" 

2 

w 

“ 

45 

1 

47 

48 

19 

20 

2 

2 

2 

2 

ANTECEDENTES.- UNO Con fecha dhoz y seis de enero de dos mul doce 

ante el Notano Vigésimo Sexto del Canton Quito, Dr Homero López Obando, 

se protocolizó la escrtura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA. 

Legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha vente y seis de marzo 

del dos mul doce DOS.» La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, legalmente reumda el catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL. 

ROCIO INSUASTI GUZMAN, y a la Licenciada VANESSA MELINA. 

PUENTE INSUASTI, para que efectúen la cesión de participaciones de las 

cuales son propictaras en la compañia HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 

DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, en los términos que se indicaran más 

adelante, conforme se ifiere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certificación otorgada por el representante legal de la compañía,   

documentos que sc incorporan como habilitantes de esta escntura pública 

  

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la 
Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y en 
consccuencrn transfiere a perpetuidad el domimo de quimentas ouenta (550) 
parscpaciones, y, la Licencada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI 
cede y en consesuepcia transfiere a perpetuidad el dormnio de ciento cincuenta 

MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA: de la siguente 
mmunerp/)- La Sra, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede y 
trapélicre a perpetuidad el dominio de quinientas cincuenta (550) 

   



  

10 
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2 

w 

“ 

15 

16 

w 

10 

w 

2 

25 

2 

2 

cede y transfiere a perpetundad el dominio de cincuenta (50) participaciones de 

las que es dueña en la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 

HOSTERDEAN CIA. LTDA,, cesión y transferencia de dominio que la realiza 

a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTE c)»= La 

Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI cede y transfiere a 

perpetuidad el domumo de cien (100) participaciones delas que es dueña en la 

compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 

LTDA, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ 

PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones materia de la 

transferencia tenen el valor nominal de un dólar de los 

Estados — Umdos de América cadauna LAS CEDENTES 

manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, 

cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, 

por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los CESIONARIOS se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las CEDENTES, en 

relación con el múmero de participaciones que adquiere-CUARTA= 

AUTORIZACIÓN EXPRESA. El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

ALVARADO, cónyuge de la Cedente, Arquitecta MYRIAM DEL ROCIO 

INSUASTI GUZMAN, expresamente le autoriza para que efectúen la cesión 

de parte de las participaciones de las cuales es dueña cn la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDE 

  

y CIA, 

LIDA., en los términos que consten en el presente instrumento.-QUINTA- 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Comb, consecuencia de la donación y 

   

  

    

cesión de participaciones, ingresan como mubxo socio de la compañía 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDRAN CIA. LTDA. El 
señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Perfecciolida If cción de 

participaciones, el capital social de la compañía quedará img 
siguiente manera.= 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

Z
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CAPITAL PARTICIPACIONE 
socios SUSCRITO — | S(valornominal, 

(dólares) USD 1 cada una) 
Myriam Del Rocio insuasti Guzmán 2550 2550 

6.0, 1708173978 
Pablo David Puente Rodriguez 00 $00 

0. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuasí 500 500 

ec 1720181807. 
Vanessa Melina Puente Insuasti 1250 1250 

ec 1720181799 
TOTAL 5.000.     

  

SEXTA-ACEPTACIÓN — Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

RODRIGUEZ y RENATO ALONSO PUES 

  

¡TE INSUASTI, declaran que 

aceptan la ceston y transferencia de domimo de las paricpactones realizadas 
en su favor en los térmunos quese detallan este mstrumento, por así convenir 

sus legítimos intereses -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta esontura 
equivale a la suma de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 700)-OCTAVA.- PETICION AL SEÑOR 

  

NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de esto 

para la plena validez de este instrumento -Hasta—aquí la minuta — que 

los comparecientes se ratifican en todo su contemdo, la misma 

que se encuentra: firmada porel doctor Jaime Villafuerte con matrícula 

profesional número drecisieto guion dos mal trece guion ocho seis uno del Foro 

de Abogados de Pichincha. Los comparecientes me presentan sus respectivos 

documentos de identidad. cuyos números se encuentran vigentes anotados al 

final del presentp/Afstrumeño público.- Para la. celebración de esta escritura. 
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Dr. Marcelo Paziuño Ballesteros 
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sha 
L NOAARIO TECI 

      Dr. Marcelo Pazmño Ballesteros



 



 



 



 



       

a REPÚBLICA DEL ECUADOR rio BEE DRECA 
1710892472



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE orros 
REPRESENTANTE LEGAL INSUASTI GUZMAN MYRIAM DEL ROCIO 
CONTADOR 

FEC. INICIO ACTIMIDADES. 1062012 FEC CONSTITUCION 25001 
EC INSCRIPCION: 1u0Riz012. FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, PICHINCHA Ganión QUITO Paroguia CONOCOTO Barro EL DEAN BAJO Call MARQUEZA DE SOLANJA 
Número: 248 nerseccón: ABDON CALOERON Referencia ubicación DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO 
LASALLE Teisena Trabajo 022340445 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EY LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

YDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0000137 007 ABIERTOS. Y 
'URISDICCION: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS 0 

    
  

Elo nene SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Daiana ANP, gg ds amis CUTOPAEZNIIDT Y Foca yiors MOI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792375797001 
RAZON SOCIAL: HOSTERIA LA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT, 2800/2017 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE: 

Ñ FEC.REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. SUMINISTRO DE INFORMACION ASESORAMIENTO Y PLANIFICACION EN MATERIA. 
DE VIAJES, ORGANIZACION DE EXCURSIONES, ALOJAMIENTO, TRANSPORTE PARA VIAJANTES Y TURISTAS. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS, 
SERVICIOS DE CATERING. 
SERVICIOS DE CAPACITACION DEPORTIVA. 
SERVICIOS DE SPA, 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EM HOSTERIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Promnon PICHINCAA Camión QUITO Pancauar CONOCOTO Baro: EL DEAN BAJO Cala. MARQUEZA DE SOLANDA Minero 
248 intoraacción: ABDON CALDERON Referenca DOS CUADRAS ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO LA SALLE Teltono Trabajo 
Drasaeas 

  

FIRMA SERVI DE RENTAS INTERNAS. 
Ussario: AMAFURET [opa de emisión: CUTOPAEENZETTY Trocha y hora TOTANA 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía HOSTERIA LA. 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, cerifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce 
de diciembre de dos mi dieciatis, con el voto favorablo del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la Arquitecta MYRIAM DEL. 
'ROCIO INSUASTI GUZMAN, coder quinientas cincuenta (550) participaciones. y la 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, ceder ciento cincuenta (150) 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañía, cesión que la realizarán 
de la siguiente manera: a)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor de RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta 

(60) partcipaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CIA. LTDA, b)- La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cederá a favor PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) 

participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN 
CIA. LTDA; y, c)- La Arquiecia MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
cederá a favor de su hjo RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas 
incuenta (550) participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN. 
HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 14 de diciembre de 2016 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario 
Es todo cuanto puedo cetficar en honor a la verdad. 

y Quito, 14 de Diciembre de 2016 
EOI] > 

y Insuasti Guzmán 
GERENTE GENERAL. 

HOSTERIA LA DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía HOSTERÍA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 
LTDA, el Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, propietario de 500 
participaciones, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, propietaria 
de 1.400 participaciones y la Sra. MYRIAM DEL ROCIO INSUASTÍ GUZMAN, 
propietaria de 3.100 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes 
el ciento por ciento del capital social de la compañía, el Arquitecto PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA 
QUE LA SOCIA MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 
QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DEL SEÑOR RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI. 

2. ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

  

La moción de instalarse en Junta General Unwersal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la 

Insuasti, y actúa como Secretaria 
o Insuasti Guzmán. 

   

  

    
   

  

   

   

    

La señorita Presidenta declara 
trate el primer punto del orden del 

1.- AUTORIZACION PARA QUÉ LA SOCIA LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI CEDA CIENTO CÍNCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LAS CUALES JEÑA EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARA A FAVOR/DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE 

O ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA 
DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 

instalada la Junta, y dispone que se



Interviene la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y la Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI y manifiestan que es su voluntad ceder 
participaciones sociales de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del Arq. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b).- 
La Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARO. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA, y, c)- La 

Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas cincuenta (550) 
participaciones de la compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CÍA. LTDA.; El Arquitecto PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, 
añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de 
participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a 
moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señorita 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA,, 
resuelve, por unanimidad, autorizar a la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, y la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI ceder 

participaciones de las cuales son dueñas en esta compañia, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ Y RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera: a)- La Licenciada 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, cincuenta (50) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA; b)- La 
Licenciada VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, cederá a favor del ARQ. 
PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, cien (100) participaciones de la compañía 
HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CÍA. LTDA. y, c)- La SRA. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI , cederá a favor del señor RENATO 
cincuenta (550) participaciones de la 

EL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. Los 
Ídad con la cesión de participaciones que se ha 

rá con el otorgamiento de la escritura pública 

  

    

    
    

socios manifiestan su total conf 

Sarticipaciones, el capital social de la compañía 
HOSTERIA LA MA JEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. quedará 

 



socios. 
  

Myriam Del Rocio insuasi Guzmán 
CO. 1B173S7O, Y 

Pablo David Puente Rodriguez 
Ce. 1IBRGDATZ 

Renato Alonso Puente Insuasi 000 00 
ec. 1720181807 

"Vinsasa hina Puenioisuasi 1250 1250 
ec. 1720181799 

TOTAL. 5.000 5000 

    
  

  
  

            

La señorita Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA. 

Interviene el Arq. Pablo David Puente Rodríguez, quien manifiesta que al haberse 
autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta también autorice el 
ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, como nuevo socio de la 

compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. La señorita Prosidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso del señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI como nuevo socio de la 
“compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA. 

La señorita Presidenta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
ecoso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate el 
Siguiente punto: 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Pablo David Puente Rodriguez, mociona que se 
la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada poyódos los socios, La sañorta 
Presidenta somete a votación yla Junta resuelve:    

   

    

RESOLUCION: La Junta General Universal de 
MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. L 

acta de la presente Junta, 

de la compañía HOSTERIA LA 
 fesuelve, por unanimidad, aprobar el 

  

Melina Puente Insuasti 
Lrercrke Leda. Va 

PRESIDENTA



do) Uy? 
Av Paño da log 

     

    

obra en mi protocolo 
correspondiente de escrituras púl Sellada y firmada en el 
lugar y fecha de su otorgamients 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL 
DEAN HOSTERDEAN CIA. LTDA., QUE OTORGAN SRA. MYRIAM DEL. 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, SRTA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, Y SR. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, de fecha 16 de 
enero del año 2012, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, según 
acción de personal número uno cero siete tres tres guion DP uno sicte guion dos 
mil dieciséis guion VS, de fecha ocho de diciembre del dos mil dieciséis, suscrito 
por el Doctor Femando Paz Morales, Director Provincial (S) del Consejo de la 
Judicatura de Pichincha. De la presente escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOSTERIA LA MANSIÓN DEL. 
DEAN HOSTERDEAN CIA LTDA, mediante la cual la Señora MYRIAM DEL 
ROCÍO INSUASTI GUZMÁN, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el 
domunio de quinientas cincuenta ($50) participaciones a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, y, la Licenciada VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI, cede y en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 
cincuenta (50) participaciones a favor del señor RENATO ALONSO PUENTE 
INSUASTI, y, cien (100) participaciones a favor del señor PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ, las participaciones materia de la transferencia tienen el 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y como 
consecuencia de la cesión, ingresa como muevo socio de la antes menctonada 
compañía, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTL.- Quito, a 11 de 
Enero del 2.017.-(S.B) 

  

DRA. MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: EEx 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS NOTANÍA: NOTANA TERCERA JRUMIÑARO!OSO/2017 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: HOSTENALA MANSION DEL DEAN HOSTERDEAN CA 

LTDA 
[bOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO   
  

2_DAJOS ADICIONALES: 
[LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DELOS | 

CESIONARIOS -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 914 TOMO 143 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 26/03/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA” 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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